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En observancia de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2.7 y s.s. del Decreto 1082 de 2015, y demás normativa 

concordante, el presente documento constituye el estudio previo realizado por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística –DANE, para la adquisición del Servicio Integral de Aseo y Cafetería, 

a través del Acuerdo Marco de Precios de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023. 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER 

 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE tiene como misión: “Producir y difundir 

información estadística oficial, como bien público, con altos estándares de calidad y rigor técnico para la 

toma de decisiones a nivel nacional y territorial, que contribuyan a la consolidación de un Estado con 

justicia social, económica y ambiental. ” y como visión ¨ En 2026 el DANE se consolidará como un 

referente nacional e internacional en la producción de información estadística oficial a partir de la 

transformación digital, con principios éticos, procesos innovadores, altos estándares de calidad, con un 

enfoque colectivo e intersectorial para la visibilización de las inequidades sociales, económicas y 

ambientales del país. ¨ 

 

En concordancia con lo anterior, en la Ley 2335 de 2023 se definió al Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística – DANE, como la autoridad técnica estadística en Colombia y como el ente rector 

del Sistema Estadístico Nacional – SEN, con las funciones de dirigir la producción de información 

estadística con plena independencia técnica, ejercer la regulación en materia estadística, y realizar la 

administración de datos para su uso y aprovechamiento con fines estadísticos”. 

 

En el mismo sentido, a través del Decreto 1170 de 2015 se definieron los objetivos, funciones generales, 

dirección e integración del sector estadístico y se planteó como objetivo general para el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística – DANE, garantizar la producción, disponibilidad y calidad de la 

información estadística estratégica, y dirigir, planear, ejecutar, coordinar, regular y evaluar la producción y 

difusión de información oficial básica. Siendo de esta manera el DANE el principal productor de 

estadísticas, para lo cual desarrolla investigaciones, encuestas, registros y demás operaciones estadísticas 

tendientes a la recolección de información, así como su posterior crítica, análisis, depuración, 

procesamiento y difusión de esta, que cubren aspectos del entorno político, económico, social, 

poblacional, ambiental, tecnológico y cultural, para contribuir a la planeación estratégica del sector público 

y privado del país. 

 

Para cumplir con los objetivos institucionales mencionados, mediante el Decreto 111 de 2022, se le asignó 

a la Secretaria General, la función de dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los programas y 

actividades relacionados con los asuntos financieros de administración de personal, de contratación y de 

servicios administrativos, lo cual se realiza a través de los Grupos Internos de Trabajo denominados Área 

financiera, Área Gestión Humana, Área Gestión Administrativa y Área Gestión de Compras Públicas. 

 

Ahora bien, es pertinente señalar que para el normal funcionamiento de DANE Central y para cumplir a 

cabalidad cada una de las funciones del DANE, es necesario contar con el servicio de cafetería para los 

colaboradores que desarrollen actividades en las instalaciones del DANE Central, toda vez que, la entidad 

no cuenta con el personal idóneo para suplir dicha necesidad.  
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Por otra parte, es importante indicar que, resulta indispensable adelantar acciones tendientes al cuidado y 

mantenimiento de la entidad, a través de personal capacitado que pueda ejecutar las labores de aseo 

necesarias, como también el suministro permanente de elementos de aseo los cuales se deben utilizar en 

las labores diarias de limpieza e higienización, así mismo, se necesita mantener en buen estado los bienes 

muebles evitando,  que los mismos se deterioren y de esta manera brindar a los funcionarios un ambiente 

de trabajo sano, libre de contaminación que conlleve al normal desarrollo de las actividades laborales.  

 

Vale mencionar, que la prestación del servicio de aseo y cafetería se requiere para las instalaciones que 

señale el DANE Central, de acuerdo con lo dispuesto en el objeto del presente estudio previo, razón por 

la cual se deberá proveer el personal para la prestación de los servicios de aseo, cafetería, mantenimiento 

y los servicios especiales de jardinería junto con los insumos necesarios. 

 

Es importante mencionar, que el servicio de aseo y cafetería será prestado en las instalaciones del DANE 

Central, razón por la cual es pertinente indicar que hace parte de las mismas Casa Esmeralda, la cual se 

encuentra ubicada en Carrera 59 A No. 44-A 30 de la Ciudad de Bogotá.  

 

En este contexto, la entidad debe adelantar un proceso de contratación para adquirir el servicio integral 

de aseo, cafetería, a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano por el Acuerdo Marco de Precios 

de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023, el cual fue prorrogado y se encuentra vigente a la fecha. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

2.1. OBJETO 

 

Prestación integral del servicio de aseo y cafetería, en las instalaciones del DANE Central, de acuerdo con 

las especificaciones y condiciones técnicas requeridas por la entidad. 

 

2.2. CODIFICACIÓN DEL BIEN DE CARACTERISTICAS TÉCNICAS UNIFORMES 

 

En concordancia con los requisitos establecidos en la suscripción de la orden de compra por acuerdo 

marco para Prestar el servicio Integral de aseo y cafetería de las instalaciones que señale el DANE de 

conformidad con las características técnicas, a través del Acuerdo Marco de Precios de Aseo y Cafetería IV 

No. CCE-126-2023, se verificó el servicio integral de Aseo y Cafetería en el clasificador de Bienes y servicios 

UNSPC como se resume en la tabla que se relaciona a continuación. 

 

 Segmento Familia Clase Producto 

76 - Servicios de Limpieza, 

Descontaminación y 

Tratamiento de Residuos 

7611 Servicios de 

aseo y limpieza 

 

761115 Servicios de limpieza y 

mantenimiento de edificios 

generales y de oficinas 

76111501 servicios 

de limpieza de 

edificios 

90 servicios de Viajes, 

Alimentación, Alojamiento y 

Entretenimiento 

9010 restaurantes y 

catering (servicios de 

comidas y bebidas) 

901017 servicios de cafetería 
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Los servicios especiales contratados en el citado acuerdo, como parte de la prestación del servicio integral 

de aseo y cafetería están codificados como: 

 

Segmento Familia Clase Producto 

70 Servicios de 

Contratación Agrícola, 

Pesquera, Forestal y de 

Fauna 

7011 Horticultura 
701117 Parques, jardines 

y huertos 

70111703 Servicios de 

plantación o 

mantenimiento de 

jardines 

 

2.3. SITIO DE PRESTACIÓN DEL SERVICO 

 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE requiere la prestación del servicio de aseo 

y cafetería, en las instalaciones del DANE Central, en las siguientes direcciones: 

 

SITIO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO 

DIRECCIÓN 

BOGOTÁ D.C 
Carrera 59 No. 26-70 Interior I – CAN 

Carrera 59 A No. 44-A 30 – Casa Esmeralda 

 

Nota: Ver archivo adjunto 15052024_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v42-14_05_2024.xlsm para estructurar la 

compra (Acuerdo Marco de Precios de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023) 

 

2.4. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO-VENCIMIENTO 

 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2025, los cuales serán contados a partir 

del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de la orden de compra una vez 

suscrita el acta de inicio entre el contratista y el supervisor del contrato. 

 

2.5. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 

Orden de Compra bajo Acuerdo Marco de Precios de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023 

 

3. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR. 

 

Las obligaciones del contratista se encuentran indicadas en la Cláusula 07 Obligaciones de los Proveedores 

del Acuerdo Marco de Precios CCE-126-2023 

 

 3.1. OBLIGACIONES DEL DANE 

 

Las obligaciones del contratante se encuentran indicadas en la Cláusula 6 Obligaciones de la Entidad 

Compradora del Acuerdo Marco de Precios CCE-126-2023 
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4. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO 

 

La Entidad tendrá en cuenta para este procedimiento, lo estipulado en la Cláusula 11 del Acuerdo Marco 

de Precios, que a su tenor reza:  

 
“El Proveedor deberá presentar mensualmente la factura a la Entidad Compradora del valor integral de 
los servicios prestados de Aseo y Cafetería indicando con claridad: (i) el precio del servicio del personal, (ii) 
el precio de los Bienes de Aseo y Cafetería, (iii) precio del Servicio Especial requerido; (iv) el AIU; (v) 
descuento por ANS conforme al Anexo 5 y (vi) el IVA aplicable. La primera factura debe incluir la prestación 
del servicio durante el primer mes, contado a partir de la fecha de inicio pactada entre la Entidad 
Compradora y el Proveedor; la factura deberá ser radicada en la dirección indicada para tal efecto por la 
Entidad Compradora y publicada como copia en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.  
 
Para el cálculo de recargos ocasionales por trabajo extra, nocturno, dominical y festivo, el Proveedor debe 
aplicar al valor del servicio de los operarios, los recargos por trabajo extra, nocturno, dominical y festivo 
de acuerdo con la normativa aplicable. 
 
El Proveedor debe facturar mensualmente el Servicio Integral de Aseo y Cafetería y presentar las facturas 
en la dirección y forma indicada para el efecto por la Entidad Compradora y publicar una copia en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano. 
 
El supervisor de la Entidad Compradora debe solicitar y verificar la evidencia del pago del salario y aportes 
al Sistema de Seguridad Social de los operarios dedicados a prestar el Servicio Integral de Aseo y Cafetería 
en sus instalaciones, para el pago de la última factura, es necesario que el proveedor aporte los soportes 
documentales que evidencien que se encuentra a paz y salvo con el pago de la liquidación del o los 
trabajadores que prestaron el servicio en la Orden de Compra, o en su defecto el certificado emitido por el 
revisor fiscal o representante  legal que demuestre la continuidad de la relación laboral con los 
trabajadores posterior a la terminación de la Orden de Compra. 
 
El Proveedor de acuerdo con las disposiciones tributarias deberá realizar el manejo de las facturas 
electrónicas según la regulación aplicable; para tal fin, es obligación de la Entidad Compradora informar 
y entregar a cada Proveedor la totalidad de formatos, documentos e información (plazos, periodos de 
pago, etc.) relacionada con el trámite interno para el pago de las facturas, una vez se cuente con la 
aceptación de la Orden de Compra. Asimismo, es una obligación del Proveedor solicitar dichos documentos 
e información para la presentación de las facturas. 
 
El Proveedor debe presentar a la Entidad Compradora para el pago:  
 

(i) Factura debidamente diligenciada, conforme a los requisitos establecidos en el Estatuto 
Tributario.  

 
(ii) De conformidad con la Ley 1231 de 2008, las partes (Entidad Compradora y Proveedor) 

acuerdan que el Proveedor indicará en sus facturas que la Entidad Compradora deberá pagar 
las sumas pactadas dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO siguientes a la aceptación 
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de la factura la cual debe estar debidamente elaborada, documentada (se refiere a todos los 
soportes exigidos por la Entidad Compradora para el trámite).  

 
Nota: Este trámite será realizado entre la Entidad Compradora y el Proveedor, por tratarse 
directamente de un tema presupuestal sujeto a programación en el PAC, por tal motivo, 
Colombia Compra Eficiente no será parte en este aspecto. 

 
(iii) Certificado suscrito por el Representante Legal o Revisor Fiscal en el cual manifieste que el 

Proveedor está a Paz y Salvo con sus obligaciones laborales frente al Sistema de Seguridad 
Social Integral y demás aportes relacionados con sus obligaciones laborales de conformidad 
con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas que la modifiquen. 

 
(iv) Los demás documentos requeridos por la Entidad Compradora que hagan parte de su Sistema 

de Gestión de Calidad o de Control Interno para el procedimiento de pagos a terceros. 
 
El Proveedor debe publicar copia de la factura en la Tienda Virtual del Estado Colombiano máximo dentro 
de los OCHO (8) DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha de presentación de la factura.  
 
Con base en el calendario de implementación establecido en el artículo 20 del Título VI de la Resolución 
042 del 5 de mayo de 2020 expedida por la DIAN, los sujetos obligados deben expedir Factura Electrónica 
de Venta según los parámetros establecidos en dicha resolución, o aquellas que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan. En el caso que, se presenten diferencias en el proceso de facturación para el tema de 
retención de gravámenes adicionales o de impuestos asociados a las Órdenes de Compra, esto deberá ser 
resuelto entre la Entidad Compradora y el Proveedor, no obstante, para el caso de aquellas entidades 
compradoras que aún se encuentran ajustando sus procedimientos a las nuevas disposiciones de la DIAN 
el proveedor deberá entregar la factura de acuerdo con las disposiciones internas de la Entidad 
Compradora para lo cual deberá concertar el procedimiento con el supervisor de la Orden de Compra.  
 
El Proveedor debe cumplir con las obligaciones derivadas de la Orden de Compra mientras el pago es 
formalizado. En caso de mora de la Entidad Compradora superior a TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, el 
Proveedor podrá reclamar los intereses moratorios de acuerdo con lo señalado en el ordinal 8 del artículo 
4 de la Ley 80 de 1993, así como las disposiciones civiles y comerciales aplicables en la materia. En el caso 
de las Entidades Compradoras no obligadas a contratar bajo el estatuto de contratación estatal, la Agencia 
Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- podrá suspender a la Entidad Compradora 
hasta que esta formalice el pago.  
 
Las Entidades Compradoras deben APROBAR o RECHAZAR la factura dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES 
siguientes a la presentación de la misma. Una vez aprobadas, las Entidades Compradoras deben pagar las 
facturas dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, siguientes a la fecha de aprobación de la factura. 
Si al realizar la verificación completa de una factura se establece que esta no cumple con la totalidad de 
los requisitos, la Entidad Compradora solicitará las correcciones a la misma dentro de los TRES (3) DÍAS 
HÁBILES siguientes al rechazo; el término de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO empezará a contar a partir 
de la aprobación de la nueva factura.  
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La Entidad Compradora deberá entregar el Comprobante de Pago, incluyendo detalle de descuentos y 
retenciones realizados al Proveedor, y publicarlo en la Tienda Virtual del Estado Colombiano en un plazo 
no mayor a OCHO (8) DÍAS HÁBILES siguientes al pago efectivo.  
 
En el escenario en el cual, por alguna razón, la Entidad Compradora y el Proveedor acuerden la terminación 
anticipada de la Orden de Compra, la Entidad Compradora realizará el pago de los bienes o servicios 
efectivamente entregados y prestados.  
 
Parágrafo: Sin perjuicio de lo establecido previamente, y según las disposiciones de la Ley 2024 del 23 de 
julio de 2020 “Por medio de la cual se adoptan normas de pago en plazos justos en el ámbito mercantil y 
se dictan otras disposiciones en materia de pago y facturación” se establece el ámbito de aplicación de la 
misma y particularmente lo dispuesto en el artículo 31. 
 
Se dará aplicación de los tiempos máximos establecidos previamente para todas las empresas según lo 
dispuesto en la mencionada ley, quedando exentas de dichos tiempos las empresas catalogadas como 
«gran empresa»; sin perjuicio de las modificaciones, actualizaciones y/o derogaciones de la norma en cita.  
 
El Proveedor debe cumplir con las obligaciones derivadas de la Orden de Compra mientras el pago es 
formalizado. En caso de mora de la Entidad Compradora superior a 60 DÍAS CALENDARIO, el Proveedor 
puede suspender la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería y las entregas pendientes a la 
Entidad Compradora hasta que esta realice el pago. 
 
En el evento de incumplimiento en el pago al proveedor en los términos descritos en el Acuerdo Marco la 
Entidad Compradora aceptará el cobro de intereses moratorios aplicando la tasa equivalente al doble del 
interés legal civil sobre el valor histórico actualizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de 
la Ley 80 de 1993.” 

 

Nota 1. El pago estará sujeto a lo establecido por el DANE, en la Circular No. 021 del 16 de agosto de 2024, 

la cual señala: 

 

PROCESO DE RADICACIÓN DE CUENTAS:  

1. Las cuentas de cobro deben ser radicadas a través de la plataforma SECOP II – Módulo 7 Ejecución 

del Contrato – Plan de Pagos y aprobadas por el Supervisor del Contrato, tal como se ha realizado 

durante la vigencia 2024. 

 

2. Importante: El informe de actividades para Prestación de Servicios Profesionales, Entrega de 

Bienes y Servicios y Contrato de Arriendo y Comodato, debe corresponder a la última versión 

disponible en lsolución (dane.lsolucion.co), así:  

 

a. Informe de Actividades y Certificado de Cumplimiento de Prestación de Servicios Profesionales 

y Apoyo a la Gestión - GCO-030-MAN-002-f-001  

 
1 “ARTÍCULO 3°. Obligación de Pago en Plazos Justos. En aplicación del principio de buena fe contractual contemplado en el artículo 871 de Decreto 410 de 1971 (Código de 
Comercio) se adopta como deber de todos los comerciantes y de quienes sin tener calidad de comerciantes ejerzan operaciones mercantiles, la obligación general de efectuar el 
pago de sus obligaciones contractuales, en un término que se pactará para el primer año de entrada en vigencia de la presente ley de máximo 60 días calendario y a partir del 
segundo año, máximo 45 días calendario improrrogables a partir de entrada en vigencia de la ley, calculados a partir de la fecha de recepción de las mercancías o terminación de la 
prestación de los servicios.” (Negrilla fuera de texto). 
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b. Informe de Actividades y Certificado de Cumplimiento de la Entrega a Satisfacción de Bienes 

y/o Servicios Contratados - GCO-030-MAN-002-f-002  

 

c. Certificado de Cumplimiento Contrato de Arriendo o Comodato - GCO-030-MAN-002-f-003

  

Nota 2. El pago se hará dentro de los treinta (30) días calendario, contados a de la fecha en que se radique 

de manera correcta los documentos mencionados en la forma de pago. Si los documentos en mención no 

se presentan o son devueltos por falta de información o mal diligenciados, la entidad contará con treinta 

(30) días, adicionales a los señalados, para realizar el pago, los cuales iniciaran a contar a partir de la 

subsanación de los documentos. 

Nota 3. En todo caso el pago está sujeto a la programación, así como a la aprobación del Programa Anual 

Mensualizado de Caja –PAC, situación que el contratista conoce y acepta.  

Nota 4. El IVA, retención en la fuente, tasas y demás impuestos a que haya lugar, que deban realizarse al 

pago o abono en cuenta, se hará de acuerdo con las disposiciones legales que regulan la materia.  

Nota 5. EL CONTRATISTA deberá acreditar el pago de los aportes establecidos en el artículo 50 de la Ley 

789 de 2002 y demás normas que lo modifiquen, reglamentan o complementen el tema; lo cual se hará 

mediante certificación expedida por el revisor fiscal o el representante legal si no se encuentra obligado a 

tener revisor fiscal, según corresponda.  

Nota 6. El pago se realizará a través de la cuenta (ahorros o corriente) que disponga el contratista, acorde 

con la certificación expedida por la entidad financiera.  

Nota 7. El DANE no reconocerá pagos sobre pedidos o entregas de elementos o equipos o servicios (según 

corresponda), que no hubieren sido previamente requeridos o autorizados por el supervisor del contrato.  

Nota 8. Para dar cumplimiento al derecho a turno, contemplado en el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, 

se deberá presentar toda la documentación necesaria para los pagos. 

 

5. FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

 

La Ley 1150 de 2007 establece para la Entidades Estatales la obligación de utilizar el proceso de selección 

abreviada para adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes a través de la compra por 

Catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios, los cuales son realizados por Colombia 

Compra Eficiente con Proveedores seleccionados en el marco de licitaciones públicas por medio de las 

cuales Colombia Compra Eficiente celebra contratos para provisionar a las Entidades Estatales de Bienes y 

Servicios de Características Técnicas Uniformes, en la forma, plazo y condiciones establecidas en éstos.  

 

Las Entidades Compradoras se vuelven parte del Acuerdo Marco de Precios a partir de la fecha en la cual 

colocan una Orden de Compra al amparo del Acuerdo Marco seleccionado, acorde a las necesidades de la 

entidad. 

 

Así mismo, dado que las Entidades Estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional se 

encuentran obligadas a aplicar la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.2.7 y s.s. del 

Decreto 1082 de 2015, están por ello obligadas a adquirir los Bienes y Servicios de Características Técnicas 

Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios creados por Colombia Compra Eficiente; en el 

presente caso se observa que, de acuerdo a la necesidad de la Entidad existe el Acuerdo Marco de Precios 

de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023, que se encuentra vigente hasta el 7 de marzo de 2024, por lo 
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que realizará la adquisición de bienes a través de él, de acuerdo con los términos y condiciones 

establecidos para el Acuerdo. 

  

También tendrán aplicación las normas legales que se dicten sobre la materia durante el desarrollo de éste 

proceso y que deban empezar a regir durante la vigencia de la misma, con las excepciones que al respecto 

se determinen y las que se desprendan de las normas generales sobre vigencia de normas. 

 

6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

 

De acuerdo con el Anexo 1 - Estudio de mercado y Anexo 2 - Análisis del sector realizado por la entidad, 

el presupuesto oficial estimado del presente proceso es la suma) SEISCIENTOS SIETE MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SIETE PESOS ($ 607.557.507) M/CTE, INCLUIDO 

IVA Y AIU, costos directos e indirectos, tasas, derechos (si aplica), gastos, contribuciones, así como cualquier 

otro costo tributario inherente al proceso de contratación. 

 

Nota: Se dará aplicabilidad al numeral 10.2 Ajustes al catálogo por variación de precios, del Acuerdo Marco 

de Precios y se tendrán en cuenta los siguientes parámetros: 

,  

(a) El Proveedor puede solicitar a Colombia Compra Eficiente la modificación del precio de los Bienes de 

Aseo y Cafetería que dependan de la variación de la TRM publicada por la Superintendencia 

Financiera. Esta solicitud puede hacerse cada CUATRO (4) MESES contados desde la fecha de cierre 

del Proceso de Contratación de licitación pública CCENEG-063-01-2022. Para el efecto el Proveedor 

debe enviar la solicitud en el formato y los documentos que soporten la actualización del precio, 

siguiendo el procedimiento definido por Colombia Compra Eficiente. 

 

(b) Colombia Compra Eficiente a partir de enero de 2023, ajustará el DÉCIMO (10) DÍA HÁBIL de enero 

de cada año los precios de los Bienes de Aseo y Cafetería y Servicio Especial con la variación anual 

del Índice de Precios al Consumidor publicado por el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE) del año inmediatamente anterior.  

 

(c) Colombia Compra Eficiente actualizará máximo el DÉCIMO (10) DÍA HÁBIL de enero de cada año 

el precio del personal con base en el incremento del SMMLV decretado anualmente por el Gobierno 

y el ajuste de subsidio de transporte cuando aplique legalmente.  

 

(d)  El Proveedor puede solicitar a Colombia Compra Eficiente modificar el precio de un Bien o servicio 

en caso de cambios en la regulación laboral y de salud ocupacional, tributaria y aduanera aplicables 

que afecten directamente el precio del Servicio Integral de Aseo y Cafetería. El Proveedor debe 

comunicar por escrito dicho cambio y su consecuencia en el precio del bien o servicio. Dentro de los 

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a la solicitud, Colombia Compra Eficiente debe ajustar el 

precio del bien o servicio, rechazar la solicitud o solicitar más información y/o soportes de la variación. 
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7. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 

 

Con cargo al CDP No. 77425 del 17 de febrero de 2025 

 

Código Recurso Descripción Valor 

A-02-02-02-008-005 

SERVICIOS DE SOPORTE 
10 

 

Prestación integral del servicio 

de aseo y cafetería, en las 

instalaciones del DANE Central, 

de acuerdo con las 

especificaciones y condiciones 

técnicas requeridas por la 

entidad. 

 

$ 607.603.502 

 

8. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

 

El proponente deberá cumplir con todas las especificaciones técnicas señaladas en los presentes estudios 

previos establecidos por el DANE y de acuerdo con la ficha Técnica de Bienes y servicios anexa al Acuerdo 

Marco de precios.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el DANE presenta el Anexo 3. Anexo Técnico Especificaciones Técnicas.  

Adicionalmente el “– Anexo No. 6 simuladro_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v48-20_01_2025 (simulador)”, los 

cuales se adjuntan al presente documento y hace parte integral del mismo. El anexo mencionado 

corresponde al simulador de precios de Colombia Compra Eficiente y que las especificaciones técnicas de 

los insumos de aseo y cafetería ofrecidos en el acuerdo están detalladas en el documento:  “Descripción 

fichas técnicas de los bienes, elementos, equipos y maquinaria y son de obligatorio cumplimiento para el 

proveedor que sea seleccionado. 

  

Será deber del proveedor conocer a cabalidad el Acuerdo Marco de Precios, sus anexos respectivos y 

demás documentos previos que publica el DANE para el presente proceso de contratación.  

 

9. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Marco de Precios de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-

2023, la Entidad Compradora debe seleccionar al Proveedor teniendo en cuenta, primero los productos 

del Catálogo publicado en la Tienda Virtual del Estado Colombiano - Colombia Compra Eficiente, y 

segundo, el Proveedor que ofrezca el menor precio por la suma de los precios unitarios de los productos 

de Aseo y Cafetería relacionados en la solicitud de cotización. 

 

La Entidad Estatal es responsable de la selección del Proveedor, la cual debe hacerse de conformidad con 

la ley y el Acuerdo Marco de Precios de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023. 

 

 

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/anexo_3_-_especificaciones_tecnicas_de_los_bienes.xlsx
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/anexo_3_-_especificaciones_tecnicas_de_los_bienes.xlsx
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10. FACTORES DE DESEMPATE 

 

En caso de empate, el DANE aplicará los factores de desempate establecidos en el artículo 35 de la Ley 

2069 de 2020 y en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, modificados por el Decreto 1860 de 

2021, y en el ANEXO A LA GUIA DE COMPRA DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS O INSTRUMENTO DE 

AGREGACIÓN DE DEMANDA RELACIONADO CON LOS CRITERIOS DE DESEMPATE EN LA OPERACIÓN 

SECUNDARIA.  

 

Los documentos que serán objeto de validación para la verificación de los criterios de desempate deben 

estar vigentes a la fecha de cierre de la colocación de la Orden de Compra (para casos que aplique), 

tal como lo establece el “Anexo a la guía de compra del acuerdo marco de precios o instrumento de 

agregación de demanda relacionado con los criterios de desempate en la operación secundaria”. 

 

Una vez validados, generará la solicitud de Orden de Compra al Proveedor que haya obtenido el mayor 

puntaje económico en la Operación Principal.  

 

CRITERIOS DE DESEMPATE  

Decreto 1860 de 2021 

Criterio a Verificar Validación 

 

 

1. Preferir la oferta de bienes o 

servicios nacionales frente a la 

oferta de bienes o servicios 

extranjeros. 

Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las 

definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia 

con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, 

que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en 

los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso 

se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales 

establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente.   

 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje 

previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito 

se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos 

indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate 

se acreditará con los mismos documentos que se presenten para 

obtener dicho puntaje. 

 

El requisito se acreditará para el caso de (i) bienes con el registro 

de producto nacional según verificación realizada en el VUCE - 

Ventanilla Única de Comercio Exterior o para el caso de (ii) 

servicios en el certificado de Existencia y representación legal de 

conformidad con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 

Decreto 1082 de 2015.   

 

Para el caso de los Proveedores plurales, el integrante que 

acreditó la condición en la operación principal deberá acreditar 

lo propio en la operación secundaria, verificando en todo caso 
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que para el momento de la colocación de la orden de compra tal 

circunstancia se encuentre vigente. 

2. Preferir la propuesta de la 

mujer cabeza de familia, mujeres 

víctima de la violencia 

intrafamiliar o de la persona 

jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente o la 

de un proponente plural 

constituido por mujeres cabeza 

de familia, mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar y/o 

persona jurídica en las cuales 

participe o participen 

mayoritariamente. 

Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 

2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 

de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. 

Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta 

se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y 

se declare ante un notario. En la declaración que se presente para 

acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que 

la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de 

la Ley 1232 de 2008.   

 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia 

intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de conformidad con 

el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una 

medida de protección expedida por la autoridad competente. En 

virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección 

la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron 

los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo 

municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 

intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que 

participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal 

o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, 

mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más 

del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 

parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de 

familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, 

deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres 

que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada 

una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores.   

 

El titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso 

de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de 

manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los 

términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como 

requisito para el otorgamiento del criterio de desempate, por lo 

tanto, el DANE  para la acreditación de este factor solicita a los 

proveedores allegar la autorización expresa del titular de la 

información, relacionada con el tratamiento de datos sensibles 

de conformidad con lo establecido en artículo 6 de la Ley 1581 

de 2012. 
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Así las cosas, el proveedor deberá acreditar dicha condición 

mediante, según corresponda:   

 

1.1.2.1. Declaración juramentada ante notario de la mujer que 

acredite su condición de cabeza de familia, junto con la copia de los 

documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las 

condiciones referidas.  

 

1.1.2.2. Medida de protección expedida por el Comisario de Familia, 

o el Juez (en caso de que en el lugar no exista comisario), o la 

autoridad indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en las 

comunidades de esta naturaleza –, junto con la copia de los 

documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las 

condiciones referidas.  

 

1.1.2.3. Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los 

casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, en la que conste 

que más del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de 

titularidad de género femenino. Adicionalmente, deberá acreditar la 

condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la 

sociedad, aportando copia de los documentos de identidad de cada 

una de ellas.   

 

Finalmente, en el caso de los Proveedores plurales, se preferirá 

la oferta cuando cada uno de los integrantes, si se trata de 

persona natural, acredite que más del 50% son mujeres sobre las 

cuales recaiga alguna de las condiciones arriba señaladas; si se 

trata de integrante persona jurídica este debe acreditar que se 

encuentra constituida mayoritariamente por mujeres sobre las 

cuales recaiga alguna de las condiciones ya mencionadas.  

3. Preferir la propuesta 

presentada por el oferente que 

acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo 

menos el diez por ciento (10%) 

de su nómina está en condición 

de discapacidad a la que se 

refiere la Ley 361 de 1997. Si la 

oferta es presentada por un 

proponente plural, el integrante 

del oferente que acredite que el 

diez por ciento (10%) de su 

nómina está en condición de 

discapacidad en los términos del 

De acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente 

certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva 

zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 

anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde 

el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es 

inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá 

dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del 

contrato. El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata 

este numeral se acreditará con el certificado de aportes a seguridad 

social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 

conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 

pagos realizados por el empleador. 

 



 

ESTUDIOS PREVIOS - ACUERDO MARCO DE ASEO Y 
CAFETERÍA  

 

 

 

 

presente numeral, debe tener 

una participación de por lo 

menos el veinticinco por ciento 

(25%) en el consorcio, unión 

temporal o promesa de sociedad 

futura y aportar mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la 

experiencia acreditada en la 

oferta.  

El proveedor deberá acreditar que en su nómina se encuentra al 

menos el diez por ciento (10%) de trabajadores en situación de 

discapacidad de la siguiente manera:   

 

Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el 

cual deberá estar vigente a la fecha de cierre de la colocación de 

la Orden de Compra.   

Si la cotización es presentada por un consorcio o unión 

temporal, el integrante del proveedor plural deberá acreditar 

que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 

discapacidad en los términos del presente numeral, y tener una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en 

el consorcio o unión temporal y aportar mínimo el veinticinco 

por ciento (25%) de la experiencia habilitante. Para efectos de lo 

anterior, deberá revisarse el documento de constitución en el 

SECOP II con el fin de verificar el porcentaje de participación de 

sus integrantes.   

 

En este caso el proveedor, en los términos del parágrafo 2 del 

artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, deberá adicionalmente 

acreditar mediante certificación suscrita por el representante 

legal y/o revisor fiscal que el personal referido ha sido 

contratado por lo menos con un (1) año de anterioridad a la 

fecha de cierre de la colocación de la orden de compra o desde 

el momento de la constitución de la persona jurídica y que 

certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal por un 

lapso igual al término de ejecución de la orden de compra. 

4. Preferir la propuesta 

presentada por el oferente que 

acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores 

que no sean beneficiarias de la 

pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que hayan 

cumplido el requisito de edad de 

pensión establecido en la ley, 

La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el 

revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que 

se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas 

en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios 

de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron 

el requisito de edad de pensión.  

 

Solo se tendrá en cuenta la acreditación de aquellas personas 

mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión, y que 

hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un 

año de la fecha de cierre de la solicitud de cotización. Para los casos 

de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos 

que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución 

de la persona jurídica.  Para los casos de constitución inferior a un (1) 

año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 

desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  El 

tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso 

anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social 
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del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, 

cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 

demuestren los pagos realizados por el empleador.  

 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento 

del criterio de desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla 

las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante 

el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es 

beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple 

la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 

identificación del trabajador que lo firma.  La mayor proporción se 

definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 

en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que 

acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la 

mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 

vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

 

En el caso de los proveedores plurales, el representante del mismo 

deberá certificar el número de personas mayores que no sean 

beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 

Ley, vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la unión 

temporal o consorcio; junto con los documentos de identificación de 

cada uno de las personas vinculadas. 

 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de 

personas de personas mayores que no sean beneficiarios de la 

pensión de vejez vinculadas por contrato laboral o contrato de 

prestación de servicios, por lo que se preferirá al Proveedor que 

acredite un porcentaje mayor. 

5. Preferir la propuesta 

presentada por el oferente que 

acredite, en las condiciones 

establecidas en la ley, que por lo 

menos diez por ciento (10%) de 

su nómina pertenece a población 

indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o 

gitanas.   

El Proveedor deberá anexar la copia de la certificación expedida por 

el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador 

pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los 

términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 

sustituya o complemente.  

 

Adicionalmente, se deberá adjuntar el certificado expedido por el 

representante legal y/o el revisor fiscal de la persona jurídica según 

corresponda, o el proveedor persona natural acredite que al menos 

el 10% de su nómina pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Y la copia de los 

documentos de identidad de población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas con la cual se 

pretende acreditar esta condición.  
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En el caso de los proveedores plurales, el representante legal del 

mismo certificará que por lo menos diez por ciento (10%) del total 

de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Este 

porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de 

cada uno de los integrantes del Proveedor plural. En todo caso, 

deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio 

del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 

comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, 

raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los términos del Decreto 

2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 

complemente.  

 

Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de 

desempate se entregan certificados que contienen datos 

sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 

requiere autorización por parte del titular del dato como es el 

caso de las personas que pertenecen a la población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas; el 

proveedor deberá anexar la autorización para el tratamiento de 

datos personales como requisito para el otorgamiento del 

criterio de desempate. 

 

El DANE  para la acreditación de este factor solicita a los 

proveedores allegar la autorización expresa del titular de la 

información, relacionada con el tratamiento de datos sensibles 

de conformidad con lo establecido en artículo 6 de la Ley 1581 

de 2012 

6. Preferir la propuesta de 

personas en proceso de 

reintegración o reincorporación 

o de la persona jurídica en la cual 

participe o participen 

mayoritariamente; o, la de un 

proponente plural constituido 

por personas en proceso de 

reincorporación, y/o personas 

jurídicas en las cuales participe o 

participen mayoritariamente.  

Para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes 

documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas 

que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 

certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las 

Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, 

iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso 

de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado 

que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del 

documento de identificación de la persona en proceso de 

reintegración o reincorporación.   

 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor 

fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante 

el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta 

por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la 
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persona jurídica está constituida por personas en proceso de 

reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de 

los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 

identificación de cada una de las personas que está en proceso de 

reincorporación o reintegración.   

 

Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando 

cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones 

señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 

desempate se entregan certificados que contienen datos 

sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 

requiere que el titular de la información de estos, como son las 

personas en proceso de reincorporación o reintegración, 

autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de 

esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de 

la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este 

criterio de desempate. 

 

El DANE  para la acreditación de este factor solicita a los 

proveedores allegar la autorización expresa del titular de la 

información, relacionada con el tratamiento de datos sensibles 

de conformidad con lo establecido en artículo 6 de la Ley 1581 

de 2012 

7. Preferir la oferta presentada 

por un proponente plural 

siempre que: (a) esté 

conformado por al menos una 

madre cabeza de familia y/o una 

persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, 

o una persona jurídica en la cual 

participe o participen 

mayoritariamente, y, que tenga 

una participación de por lo 

menos el veinticinco por ciento 

(25%) en el proponente plural; 

(b) la madre cabeza de familia, la 

persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, 

o la persona jurídica aporte 

mínimo el veinticinco por ciento 

(25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y (c) ni la 

El proveedor plural deberá acreditar la condición de madre cabeza 

de familia y/o persona en proceso o situación de reintegración o 

reincorporación o que ostenten esta condición, o una persona 

jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente la madre 

cabeza de familia y/o persona en proceso o situación de 

reintegración o reincorporación, de acuerdo con lo establecido 1.1.2. 

y 1.1.6. Para acreditar la participación mayoritaria el Proveedor 

deberá anexar certificación del representante legal y/o revisor fiscal 

en los casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, en la que 

conste que más del 50% de la participación accionaria o cuota parte 

son de titularidad de la madre cabeza de familia y/o persona en 

proceso o situación de reintegración o reincorporación. Para lo cual 

además deberá tener en cuenta la totalidad de las siguientes 

condiciones:   

En todos los casos, la mujer cabeza de familia, o, la persona 

reincorporada o reinsertada, no podrá ejercer u ostentar la calidad 

de accionista, socio, empleado o representante legal en más de uno 

de los integrantes de la figura asociativa Proveedor.   

Así mismo el Proveedor deberá adjuntar certificación del 

representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad 
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madre cabeza de familia o 

persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, 

ni la persona jurídica, ni sus 

accionistas, socios o 

representantes legales sean 

empleados, socios o accionistas 

de los miembros del proponente 

plural. 

esté obligado a tenerlo, en la que conste que al menos el 25% de 

participación accionaria en la respectiva sociedad la titularidad 

recaiga sobre el género femenino y/o persona en proceso de 

reincorporación o reintegración o que ostente tal calidad.   

Adicional a lo anterior, la Entidad Compradora deberá verificar en el 

informe de evaluación emitido durante el proceso de licitación 

pública que condujo a la celebración del Acuerdo Marco de Precios 

o Instrumento de Agregación de Demanda, que el proponente que 

invoca la realización de las acciones afirmativas de que trata el 

presente numeral, haya aportado mínimo el veinticinco por ciento 

(25%) de la experiencia solicitada en la licitación adelantada por 

Colombia Compra Eficiente. 

 

 

8. Preferir la oferta presentada 

por una Mipyme.  

Lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 

presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 

2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. Asimismo, se preferirá la 

oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para 

lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el 

caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 

asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes 

empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la 

oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los 

criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 

de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada 

por el proponente plural 

constituido en su totalidad por 

micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones 

mutuales 

Condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos 

del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con 

el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.   

 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que 

el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes 

estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 

mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 

en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 

medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 

los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 

asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 

pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona 

natural o jurídica que acredite, de 

acuerdo con sus estados 

financieros o información 

contable con corte al 31 de 

Para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el 

representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las 

personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona 

jurídica y contador público, según corresponda, entregará un 

certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste 
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diciembre del año anterior, que 

por lo menos el veinticinco por 

ciento (25 %) del total de sus 

pagos fueron realizados a 

Mipyme, cooperativas o 

asociaciones mutuales por 

concepto de proveeduría del 

oferente, efectuados durante el 

año anterior 

que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 

fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

11. Preferir las empresas 

reconocidas y establecidas como 

Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del 

segmento Mipymes 

Para lo cual se presentará el certificado de existencia y 

representación legal en el que conste el cumplimiento a los 

requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la 

modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de 

Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 

12. Utilizar un método aleatorio 

para seleccionar al oferente, el 

cual deberá estar establecido 

previamente en el pliego de 

condiciones, invitación o 

documento que haga sus veces. 

Si agotada la aplicación de los antedichos criterios el empate 

persiste, Colombia Compra Eficiente estableció en la minuta del 

acuerdo el siguiente mecanismo:  

a. La Entidad Compradora ordenará a los Proveedores empatados en 

orden alfabético según el nombre registrado en la TVEC. Una vez 

ordenados, la Entidad Compradora le asigna un número entero a 

cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al 

primero de la lista le corresponde el número 1.  

b. Seguidamente, la Entidad Compradora debe tomar la parte entera 

(números a la izquierda de la coma decimal) de la TRM del día del 

cierre de plazo de Cotización. La Entidad Compradora debe dividir 

esta parte entera entre el número total de Proveedores en empate, 

para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección 

final.  

c. Realizados estos cálculos, la Entidad Compradora seleccionará a 

aquel Proveedor que presente coincidencia entre el número 

asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero 

(0), la Entidad Compradora seleccionará al Proveedor con el mayor 

número asignado.  

La Entidad Compradora podrá citar a los Proveedores para que 

asistan al desempate, en todo caso se deberá contar con la presencia 

del Jefe de Control Interno o quien haga sus veces.  

Por último, conviene precisar que los plazos aplicables para los 

criterios de desempate se rigen a lo dispuesto en la minuta de cada 

Acuerdo Marco de Precios e Instrumentos de Agregación de 

Demanda, y en lo pertinente en cada una de sus Guías de Compra 

correspondiente. 
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En caso de que persista el empate, Colombia Compra Eficiente establece el siguiente mecanismo: 

 

(i) La Entidad Compradora clasificará a los Proveedores empatados en orden alfabético según el nombre 

registrado en la TVEC. Posteriormente, la Entidad Compradora le asignará un número entero a cada uno de 

estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el puesto1.  

(ii) Seguidamente, la Entidad Compradora deberá tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma 

decimal) de la TRM del día del cierre del plazo de Cotización, La Entidad Compradora deberá dividir esta 

parte entera entre el número total de Proveedores en empate, para posteriormente tomar su residuo y 

utilizarlo en la selección final. 

 

Para el cálculo del residuo se podrá realizar a través de la función =RESIDUO () de Microsoft Excel. 

 

(iii) Realizados estos cálculos, la Entidad Compradora seleccionará a aquel Proveedor que presente coincidencia 

entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), la Entidad 

Compradora seleccionará al Proveedor con el mayor número otorgado. 

(iv) La Entidad Compradora podrá citar de forma virtual a los proponentes para que asistan al desempate. 

 

 

11. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS. 

 

Para el presente proceso de acuerdo a la Cláusula No 16 del Acuerdo Marco de Precios de Aseo y 

Cafetería IV No. CCE-126-2023, el proveedor que resulte adjudicatario deberá cumplir con lo allí 

estipulado, es decir, presentar las garantías enunciadas a continuación. 

 

16.2.  Garantía de cumplimiento a favor de las entidades compradoras: Los Proveedores deben 

constituir una garantía de cumplimiento dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la colocación 

de la Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora, por el valor, amparos y vigencia 

establecidos en la siguiente tabla:  

 
Tabla 3 – Garantía de cumplimiento a favor de Entidades Compradoras 

 

Amparo  Suficiencia  Vigencia  

Cumplimiento del contrato  
20% de la Orden de 
Compra  

Duración de la Orden de Compra y seis (6) meses más.   

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 
laborales 

15% de la Orden de 
Compra  

Duración de la Orden de Compra y tres (3) años más.   

Correcto funcionamiento y 
calidad de los bienes 

10% de la Orden de Compra 

Duración de la Orden de Compra y seis (6) meses más. 
 
Este amparo deberá ser incluido por el Proveedor solo si 
dentro de la Orden de Compra se establece la adquisición de 
bienes por medio de compraventa. 

 

 

 

 

El valor de los amparos de la garantía de cumplimiento es calculado de acuerdo con el valor de la 

Orden de Compra.  
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La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de Compra.  

 

Los Proveedores deberán ampliar la garantía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en la que la Orden 

de Compra sea modificada, adicionada y/o prorrogada. La vigencia de la garantía debe ser ampliada por el plazo de 

la Orden de Compra cumpliendo las vigencias contempladas en la tabla anterior.  

 

NOTA: En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento debe estar vigente hasta la 

liquidación.  

 

En caso de declaratoria de incumplimiento que afecte la garantía de cumplimiento, el Proveedor deberá ajustar la 

suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma tal que cumpla con lo señalado en la Tabla 3 después 

de haber sido afectada.  

 
Colombia Compra Eficiente puede suspender del Catálogo de la Tienda Virtual del Estado Colombiano a los Proveedores 

que no hayan ajustado la cuantía y/o la vigencia de las garantías dentro de los plazos señalados en esta cláusula, 

mientras tal ajuste se dé y esté aprobado en debida forma. 

 

(2) Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual a favor de las entidades compradoras: los Proveedores 

deben constituir una garantía de responsabilidad civil extracontractual dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 

colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora cuya suficiencia en valor se establece en los 

siguientes rangos: 

 

Tabla 4 - Suficiencia de la garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual   

 

Rango   
Valor de las Órdenes de Compra   

Cubrimiento requerido   
Mayor a    Menor o igual a    

1   0 SMMLV   1.500 SMMLV   200 SMMLV   

2   1.500 SMMLV   2.500 SMMLV   300 SMMLV   

3   2.500 SMMLV   5.000 SMMLV   400 SMMLV   

4   5.000 SMMLV   10.000 SMMLV   500 SMMLV   

i   2.500 SMMLV*(i-1))   2.500 SMMLV*(i)   5% del límite superior del rango   

Si (i) es mayor a 30 el cubrimiento es de 3.750 SMMLV   

 

Fuente: Colombia Compra Eficiente   

 

Si las Órdenes de Compra tienen un valor mayor al del rango cuatro (4), debe utilizar la fórmula del rango i para calcular 

el valor asegurado. El Proveedor debe actualizar el valor de la garantía cada año de acuerdo con la variación anual del 

SMMLV. La vigencia de la garantía de responsabilidad civil extracontractual debe corresponder mínimo a la vigencia de 

la Orden de Compra. Si la vigencia de la Orden de Compra es extendida el Proveedor debe extender la vigencia de esta 

garantía. 

 

Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, el valor de la garantía se reduce, la Entidad 

Compradora debe solicitar al Proveedor restablecer el valor inicial de la garantía. En caso de declaratoria de 

incumplimiento que afecte la garantía de responsabilidad civil extracontractual el Proveedor deberá ajustar la 

suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma tal que cumpla con lo señalado en la Tabla 4 después 

de haber sido afectada.  
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Colombia Compra Eficiente puede suspender del Catálogo de la Tienda Virtual del Estado Colombiano a los Proveedores 

que no hayan ajustado la cuantía y/o la vigencia de las garantías dentro de los plazos señalados en esta cláusula, 

mientras tal ajuste se dé y esté aprobado en debida forma. 

 
Nota: La garantía de que trata el presente numeral debe cumplir con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.2.9. del 
Decreto 1082 de 2015.  

 

12. SUPERVISION  

 

La supervisión del contrato será ejercida por el Coordinador del GIT Servicios Administrativos DIANA 

MILENA PINZON PULIDO, Coordinadora Soporte Administrativo e Infraestructura (SAI), correo 

electrónico dmpinzonp@dane.gov.co. En todo caso el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente 

la designación del supervisor, sin que implique una modificación contractual 

 

En el ejercicio de sus funciones el (la) Supervisor(a) deberá realizar el seguimiento del cumplimiento de los 

términos y condiciones del Acuerdo Marco y de la Orden de Compra, revisar y aprobar la factura 

correspondiente, verificar que la Entidad pague el valor de la factura aprobada en los términos establecidos 

en el Acuerdo Marco de Precios, así como informar sobre cualquier eventualidad que dé lugar a un 

incumplimiento del proveedor. También deberá dar cumplimiento a las demás obligaciones como 

supervisor y deberá atender las funciones señaladas en la Constitución Política de Colombia, la Ley y los 

reglamentos tanto legales como internos del DANE.  

 

13. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 

El área requirente manifiesta que revisó el Plan Anual de Adquisiciones que se encuentra publicado en la 

plataforma de Colombia Compra Eficiente (CCE) y verificó que los bienes, obras y/o servicios que se 

pretenden adquirir por medio de este proceso están debidamente relacionados en el mismo y por una 

cuantía igual o superior al presupuesto oficial estimado. 

 

También certifica que esta contratación podrá celebrarse y ejecutarse en su totalidad en la presente 

vigencia de acuerdo con el principio de anualidad. 

 

Anexos: 

 

Anexo 1. Estudio de Mercado - Consolidado Estudio de la Oferta Aseo y Cafetería 2025 

Anexo 2.  Análisis del sector servicio de aseo y cafetería 2025 

Anexo 3. Anexo Técnico – Especificaciones Técnicas. 
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